
Guayaquil, 6 de noviembre del 2018. 

Señor 

PABLO ANTONIO AGUILAR BASANTES. 
Representante Legal 

CASHFACTOR S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Carolina Paola Rivera Fusumada, portadora de la cédula número 0919661751 , 

de estado civil soltera , por medio de la presente pongo a su conocimiento que, el 

día 6 de noviembre del 2018 transferí a favor del señor Alex Santiago Dunn 

Suarez, de estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía 090889015-5, 

MIL SETECIENTAS acciones ordinarias y nominativas, cuyo valor individual 

asciende a un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), cada una que 

poseía en el capital social de la compañía CASHFACTOR S.A., así como todos 

los derechos y obligaciones que de ellas emanan. A continuación, consta el detalle 

de las acciones transferidas: 

  

Total de Acciones Valor Nominal Valor Total 
  

      1700 US$1 US$1700 
  

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto 

el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo que el tipo 

de inversión es nacional y a su vez declaran que esta cesión se realiza para fines 

lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Cord No Rwera USUMAD Lt 
Carolina Paola Rivera Fusumada A AlexSantiago Dunn Suarez 

C.C. £090709632-5 C.C.+090889015-5 

C.VOT. 4 015-196 C.VOT. 132-226 
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Guayaquil, 6 de noviembre del 2018. 

Señor 

PABLO ANTONIO AGUILAR BASANTES. 
Representante Legal 

CASHFACTOR S.A. 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Carolina Paola Rivera Fusumada, portadora de la cédula número 0919661751, de 
estado civil soltera , por medio de la presente pongo a su conocimiento que, el día 

6 de noviembre del 2018 transferí a favor del señor Daniel Benjamín Plaza 

Rosales, de estado civil divorciado portador de la cédula de ciudadanía 

090883563-0, MIL SETECIENTAS acciones ordinarias y nominativas, cuyo 

valor individual asciende a un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), 

cada una que poseía en el capital social de la compañía CASHFACTOR S.A,, 

así como todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. A continuación, 

consta el detalle de las acciones transferidas: 

  

Total de Acciones Valor Nominal Valor Total 
  

      1700 US$1 US$1700 
  

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto 

el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo que el tipo 

de inversión es nacional y a su vez declaran que esta cesión se realiza para fines 

lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

Conluvo Ri vera Los HQ DO. Dequss y p- L). 
Carolina Paola Rivera Fúsumada Danitl Benjamin Plaza Rosales 

C.C. £090709632-5 C.C.4090883563-0 
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Guayaquil, 6 de noviembre del 2018. 

Señor 

PABLO ANTONIO AGUILAR BASANTES. 
Representante Legal 

CASHFACTOR S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Carolina Paola Rivera Fusumada, portadora de la cédula número 0919661751, de 

estado civil soltera, por medio de la presente pongo a su conocimiento que, el día 

6 de noviembre del 2018 transferí a favor del señor Juan Antonio Alvarado 

Lozada, de estado civil casado portador de la cédula de ciudadanía 090838330-0, 

MIL QUINIENTAS NOVENTA acciones ordinarias y nominativas, cuyo valor 

individual asciende a un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00), cada 

una que poseía en el capital social de la compañía CASHFACTOR S.A., así 

como todos los derechos y obligaciones que de ellas emanan. A continuación, 

consta el detalle de las acciones transferidas: 

  

Total de Acciones Valor Nominal Valor Total 
  

      1590 US$1 US$1590 
  

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el 

cedente no asume responsabilidad alguna respecto de la situación de ésta. Tanto 

el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana por lo que el tipo 

de inversión es nacional y a su vez declaran que esta cesión se realiza para fines 

lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y 

comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 

RANA Viera fosomena DC 
arolina Paola Rivera Fusumada Juan Antoni arado Lozada 
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